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Franqueo Concertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ú N 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sre&. Alcaldes y Secre-
anos recibAQ los números de este BOLE

TÍN,, dispondrán que se fije un eiemplar 
en el sitio de costumbre, donde permane
cer* hasta el recibo del numero siguiente 

Los Secretorios ctttdarhn de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuademación, que de
berá verificarse cada afio. 

So publica todos los días uxcepto los feHtivoB 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, a nueve pe
setas el trimestre; diez y ocho pesetas a* semestre y treinta y séis 
pesetas al año. a los particulares, pagadas a l solicitar la suscripción. 

I Los pagos de fuera de la capital se Karan por libranza del Giro mutuo. 
Los Ayuntamientos de' esta provincia abonaran la suscripción 

con arreglo ¡i las Ordenanzas publicadas en este BOLBTÍN de fecha 25 de 
junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez y seis pesetas al año. 
Número suelto.-veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oftcjíilmcnte. asimismo cualquier anuncio concer- ' 
mente al servicio nacional que dimane de las mis
mas; lo de interés particular previo el pago adelanta
do de cincuenta céntimos de pesetas por cadA línea 
de inserción, 

Los anuncios a que hacen referencia las Orde
nanzas de fecha 17 de junio de 1926. publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAL de 25 de dicho mes y año, se 
abonaran con arreglo a la tarifa que en las mismas 
se expresan. 

P A R T E O F I C I A L 

S i M . el Rey Don Alfonso X I I I 
(q. D . g.)> 8 . M . la Rema Doña , 
Victoria Eugenia, S. A . R. el P r i n -
oipe de: Asturias e Infantes y demás 
personas! de la-Augusta-'Real Fami-
i r a ^ - ' C o n t i n ú a n . ' s i n novedad en su-
tmportante-salud. 
(Gacela del día 2 de diciembre de 1926.) 

i PresWencia^dol Consejo * 
.de'Ministros(« « 

HEAIi DECRETO ^ 

1 E S T A T U T O M Í A S CLASES 
P A S I V A S B E L ESTADO * 

. . , . (Conttnuactán) . • •.; 
• A r t i c u l o ' 84. í-

- Los huér fanos-varones cesaran en 
el goce de la pens ión , ya en su to
talidad^ ya .como copar t í c ipes , al 
cumplir la edad de v e i n t i t r é s «ños; 
al desapurecor la causa de su impo-
sibilidado en los casos de incompati
bilidad a que se refiere al a r t í cu 
lo 96 . 
• Las hué r fanas cesaran en el goce 

lie la pens ión , ya en su totalidad, ya 
como copar t í c ipes , al contraer es-
rado de matr imonio, al tomar estado 
religioso o en los casos de incompa
t ibi l idad comprendidos en el a r t í cu
lo 96. 

L a hnóvfana que se caso o tomo 
ostado veligioso perdevA definit iva
mente el derecho a la pens ión que se 
hallase disfrutando, sin perjuicio on 
<>1 pr imer caso del que adquiera por 
razón de su matnmuuiu 

A medida que los huér fanos va
yan cesando en el goce de l a pen
sión, su parte acrecerá a la de los 
que sigan conservando la ap t i tud 
legal . 

Ar t í cu lo 85. 
Los empleados civiles y mili tares 

que contraigan matr imonio después 

(1) Véase el Boletín Oficial del día 2 
del corriente mes de diciembre. 

de cumpl i r , la edad de sesenta años 
no transmiten pens ión a favor de la 
viuda n i de los hijos habidos en tales-; 
matrimonios. 

: ; A r t í c u l o ' 86. 
• Las hué r fanas solUras que ha l l án 

dose en el goce de una .pensión v i t a - -
Jicia, contrajesen matrimonio o to
masen .estado, religioso, antes de la; 
'edad-de cuarenta año», rec ib i rán del -
Tesoro una dote aquivalente a doce, 

^mensualidades' de'la ' :pensión o parte 
de ella que estuvieran .percibiendo,' 
sin que en n i n g ú n caso pueda exce* -
der dicha cantidad de 1.500 pesetas.y 

Cuando la-huérfana- con-derechor? 
a-dote no fuese uinca en el disfrute 
de la pens ión , la pensión a ella co-; 
irespondiente no- acrecerá a los de
m á s participes hasta que haya trans- . 
o u m d o -e l ' tiempo - preciso para .el 
devengo de la cantidad entregada 
como dote. . 

, Ar t í cu lo 87.. 
Si al fallecimiento.del empleado 

J c i v i l o m i l i t a r sólo quedase madre 
i v iuda, l e g í t i m a o natural , r ecaerá 
1 en ella la pens ión si fuese pobre en 
j sentido ícgul , y JA disfrutara mien-
i tras conserve el estado de viudez. 
¡ - • • -, - ' 

perd iéndole definitivamente si vo l -
! viera a contraei 'matrimonio o me

jorase de fortuna, y suspendiendo 
su cobro c i ando quedara compren
dida en cualquiera de las causas de 
incompatibi l idad seña ladas en el 
a r t í cu lo 90. 

Ar t í cu lo 88. 
Tanto !n, leg i t imación como el re

conocimiento de los hijos naturales 
no p roduc i r á derecho a pension a 
favor de sus padres si tuvieron l u 
gar con posterioridad al fallecimien
to del oausaute. 

A r t í c u l o 89. 
L a mujer funcionario púb l i co ad

q u i r i r á y causa rá , con arreglo a los 
preceptos de este Estatuto, los mis
mos derechos pasivos que el v a r ó n , 
s in otras excepciones que las da 

que no t r a n s m i t i r á , en n i n g ú n . c a s o , 
pens ión de viudedad, y . que a la de 
orfandad uo t e n d r á n derecho los-
hijos mientras v iva el padre, salvo 
en los casos on que esto se halle i m 
posibilitado para atender a la sub 
sistencia de - sus hijos, de que haya-
abandonado a és tos , o de que haya 
sido condenado a pena de p r ivac ión ' 
de l ibertad , por tiempo mayor de 
un a ñ o . L a -imposibilidad se ju s t i -

,/fícara en la forma .prevenida para. 
• las jubilaciones. -E l abandono,-por-
vlos medios' admisibles en derecho' 
y a -sa t i s facc ión de la Adminis t ra 
c ión; y* la condena, por el testimo-

- nio de la sentencia: correspondien
te. .. L a , pens ión ^ cesará en estos 
casos,coando desaparezca la imposi
bil idad,- termine el abandono o re-i 
cobre el padre-la.libertad; ^ 

E n el caso do que el padre y la 
madre hayan prestado servicios a l 
Estado de los que causen derecho a 
pens ión , los hijos o p t a r á n por la que 
les convenga, y si no se pusiesen de 
acuerdo, se concederá la de mayor, 
du rac ión , y si la tuvieran igua l , la 
de mayor c u a n t í a . 

CAPITULO IX 
Quienett ¿jíierfen reclamar • penmón . ' 
Competencia. Opción. Prescr ipción. 
Incompattbthdades. Oíros precepto» 

de carácter general* 
Ar t í cu lo 90. 

L a condic ión de e spaño l es re
quisito indispensable para el cobro 
de todas las pensiones a que se re
fiere este Estatuto. 

Ar t í cu lo 9 1 . 
Todas las pensiones a que se con

trae este Estatuto h a b r á n de recia-
marse por los propios interesados 
o por sus representantes legales, 
bien por s í o por medio de apode
rado, pero nunca, en defecto de 
• l íos , por personas que por cual
quier concepto t ra igan causa de los 
mismos. 

Las pensiones nacen,' se transmi
ten y extinguen ú n i c a m e n t e por las 
causas que en esta ley se determi
nan, sin que puedan ser objeto de 
concesiones o contratos de n inguna 
clase;.-''_ T;.'^" '«-• -

Los haberes y pensiones sólo pue
den ser embargados en la p o r c i ó n 
legal . . 

Las pensiones de viudedad; or
fandad y a favor do madres viudas 
y las ini 'smlaH de supervivencia no 
r e sponde rán , de latí obligaciones de 
los causantes, y en el caso de qna-
éstos fuesen condenados a. la pé r 
dida de sus derechos pnsivos/dicha' . 
-pena- no alcanzara. a los que a sus 
familias puedan corresponder.. 

. A r t í c u l o 92. 
,-' Las pensiones de jubi lac ión . .y.; 
retiro h a b r á n de sol tintarse dentro 
de los tres' años siguientes a la fe- . 
cha do la notificación del acuerdo 
declaratorio de dicha s i t u a c i ó n . . 

Las pensiones de viudedad y or
fandad, las establecidas.a favor de 
madí es viudas y las mesadas de su
pervivencia h a b r á n de solicitarse 
dentro de los tres año» siguientes 
a la fecha de la defunción del cau
sante. 

Las solicitudes de t r a n s m i s i ó n 
de pensiones h a b r á n de formular
se dentro de los tres años siguientes 
a la fecha del acto que las mol i ve . 

P re sc r ib i r á el derecho a las i n d i 
cadas pensiones cuando no se hu
bieran solicitado en los plazos re
feridos; cuando la t r ami t ac ión del 
expediente se interrumpa m á s de 
un año , por causa no imputable a 
la A d m i n i s t r a c i ó n ; cuando dentro 
de dichos plazos no se reinste, en 
todo caso, el curco del expediente; 
y cuando una vez obtenida la de
claración del derecho, no se pre
sente, por causa no imputable a la 
A d m i n i s t r a c i ó n , en el plazo de u n 
a ñ o , la correspondiente documenta
ción para la inc lus ión en n ó n i m a . 
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Cuando se deje transcurrir un 
a ñ o sin presentarse los pensionis
tas al robro, la rehabi l i t ac ión sa, 
h a r á desde la fecha en que la sol i
c i ten . . - " • 1 • "-

A r t í c u l o ; 98. 
E l acuerdo declaratorio de la ja

bí 1 ación da los empleados públ icos 
será de la competencia de los M i 
nisterios respectivos, sin perjuicio 
de lo establecido en el ar t ícu lo 49 
en cuanto a la previa- jus t i f icac ión 
de la imposibil idad f í s ica-

L a competencia para la declara
c ión y reéonocimiei i to de todas las 
pensiones de los • empleados civiles 
berá exclusiva del Ministerio de. 
Hacienda, 

Laa pensiones a: que se refieren 
los ar t ículos 60 y 61 deberán ser 
acordadas por el Consejo de Min i s 
tros a propuesta del Minis t ro de 
Hacienda. 

E l Consejo Supremo de Guerra 
. y Marina segui rá , entendiendo .en 

los expedientes de retiro y pensio
nes de los individuos del E jé rc i to y 

VArmada, así como en los de reco-
noc imien íos . && servicios militares 
P«ra sumarlos a ios civiles en "las 
declalaciones de haberes pasivos 
dé la competencia del Ministerio de ,̂ 
Hacienda. . ' -., - '•' 
' Se ' prohiben- las ^ clasificaciones . 

; preventivas y ; en '•. n i n g ú n caso" po*._ 
' d r á hacoree reconocimieiito do ser-' 
.. vicios si:al .mismo' tiémpo. 'no se so* 

l ic i t a la j ubilaotrih o el . retiro jus t i -
, ficarido. re imir las condiciones •'re-:1 
: .queridas al efecto. - " ,' ' > ' " ' -

. ' A r t í c u l o 9 4 . v ' - : 
La séparac ióu del servio q ;,ce-

san t í a , süa cualquiera' su causa,'no 
, pi'ivá^ al funcionario de . los' dere

chos pasivos" que hubiera: adquirido . 
tanto para sí como para sus fami
lias. Se excep túan los. casos en que ' 
se impongan al 'pensionista la :pe-, 
nade inhab i l i t ac ión absoluta; per-* 
potua o temporal, en los que'cesa-
vá o sa i n t e r r u m p i r á el derecho al 
cobro de la pensión mientras duren 
los efectos de la pena. 

Ar t í cu lo 05. 
E n los CHsos en que asista a uua 

persona derecho a m á s do una pen
sión de las que s e g ú n el a r t í cu lo 
siguieute no son compatibles o de 
que estando en el disfrute de una 
nazca el derecho de otra, podrá op
tar, dentro de los plasios estableci
dos en el a r t í cu lo 92, por la que 
estime m á s beneficiosa o permutar 
la ya concedida por la nueva, s in 
que este derecho de opción pueda 
ejercitarse m&s de una vez. 

E n este ú l t imo caso el abono de 
l a pens ión permutada comenzará 
desde el d í a en que se presente la 
instancia solicitando la permuta, 
previa la l iqu idac ión y deducción 
de las cantidades percibidas por 
cuenta del anterior seña lamien to . 

Se en t ende rá ejercitado el dere
cho de opción cuando así se mani-

: fieste expresamente o cuando ha
llándose eu el disfrute de deter
minada pensión- se solicite otra 

' distinta;:', 
; (Se cont inuará) ; ' , 

Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes 

' R E A L O R D E N 
Excmo. Sr.: Visto el Real decreto 

del Ministerio de Hacienda de 15 de 
j un io i i l t imo , reorganizando los ser
vicios inherentes al pago dé cupones 
de Deudas consolidadas é intereses 
de inscripciones de las mismas, así 
interior como exterior: 

Vista también la circular'de la D i - ' 
récc ión general de la Deuda y Clases 
pasivas de 23 de j u l i o inmediato, que 
inser tó la" Gaceta de Madr id de] d ía 
siguiente, dictada en ejecución del 
aludido Real decreto, y por v i r t u d l 
de lh qué se establecen reglas enca
minadas a evi tar retrasos en el 
abono de aquéllos; y 

Resultando que una de las normas 
de la citada circular, la de la re
glab.a, letra g) dice as í : 

«Aiifces de 1.* de'enero.-do 1927 da 
deberán, quedar corrientes todas'las 
facturas retrasadas, incluso, aquellas 
cuyos reparos no estén solventadas 
por culpa dé Jos interesados. A este, 
efecto^ antes , de l u de octubre las. 
Tesorer ías Contadur ía de . Hacienda 
deberán comunicar a los interesados 

fel reparó ' que se haya seña lado , de
biendo unirse" a la factura j a cédula 
.de notificación. Desdé la fecHa^dé la 
' not iñeación teudrát i los particulares^ 
la obl igación:de solventar;el .reparo 
O"de justificar^ ra.rimprisibilidad,,(ie, 
hacerlo.' E n 1 .V^de Micieiribre>o de-", 
c laráráír anuladas y .'.sin efecto aíga*; 

•no ias facturas- que cos interesados., 
no hayan:puesto en curso;, , 
•"-.-Xias facturas .'qué se refieren a lá- ' 
minas. do F u n d a c i p ü e s beuóQciaa.Ó^ 
benófieos docentes y ' de-Patroriato' 
descónocído o yaoau té , ' no sé ' da r án 
de bttjá s iu^coúóc imien to de los M i - r. 
nistei-iós • dé t robernación e Instrnc-
oióii pública»;. . ' , ' 

Considerandoque semejantes salu
dables medidas con las que se pro
cura poner orden, en la admi tü í i t ra - . 
c ión de la Deuda públ ica , púotle 
afectar, y desde luego afecta a algu
nas Fundaciones benéfico docentes 
ya declaradas así y , por ende, incor
poradas al Protectorado de Instruc
ción públ ica y . Bellas Artes, y a 
centenares de Obras .p ías o Mandas, 
sobre las que, por insuficiencia de 
datos o por no haberse ultimado la 
inves t igac ión , no ha recaído todav ía 
la clasificación reglamentaria, no 
obstante las reiteradas gestiones de 
este Ministerio; 

Considerando que no es bien que 
por la incuria y el abandono de los 
representantes leg í t imos de estas 
instituciones, caduquen y se pierdan 
para la cultura general los produc
tos de los capitales que otras perso
nas celosas del in terés públ ico dedi
caron a la satisfacción de las nece
sidades del esp í r i tu , m á s sagradas y 
atendibles que las materiales, por lo 
mismo que su fia es más elevado: 

Considerando que, en observancia 
del a r t ícu lo 15, n ú m e r o s 3.° y 4.° 
de la i n s t rucc ión de 24 de j u l i o 
de 1913, los patronos, a t í t u lo de 
F u n d a c i ó n o de L e y , do Inst i tucio-

; nes de esta índole , so hallan en el 
i deber de conservar en buen estado 
j de producción y de cobro los bienes 
[ y valores qne administren, y de 
I presentar presupuestos . y rendir. 
| cuentas en la forma qué el . capí -
¡ tulo 5.° de la misma: Ins t rucc ión 
j especifica; de tal manera, que los 
j que as í no procedan comete rán el 
{' grave abandono, con daño de los 
i intereses fundacionales que sanciona 
' . e l a r t í cu lo 16, apartado 9.°, e incu-
Vrriráu,.' aparte au responsabilidad 
: c i v i l , establecida ya en el Código , en 
la suspensión o dest i tución de que 
allí mismo sé trata: '' 
. 'Considerando que aunque es pre

vención repetida desde que-por. ley 
dé 23 de enero de.1822 se regu la r izó 
la admin i s t rac ión de los fondos de 
Beneficencia, procurando la mayor 
claridad en las cuentas y la mas es
crupulosa economía en la invers ión 
de estos caudales, el Real decreto; 
de 27 da septiembre de 1912, fun
damental en la materia benéfico-do-
ceute, cuidó, muy bien (ar t ículo 18) 
de imponer a los patroiiosp adminis
tradores la obl igación de dar cuen
ta a este Miuisterio de los-bienes y 
rentas que cbnstiÉüyeñ. el patri ihó^; 
nio de cada Obra p ía de enseñanza ; 
disposición- complementada con láv 
Orden de vender on púb l i ca subasta 
los bienes inmuebles y derechos 
reales,que', poseyeran, no necesarios', 
para'el cumplimiento del' fin fundá-v 
:cibnál,~'y. con lá^d¿ convertir -el.pró-
ductq' de dichas"ventas;y de cuantos 
t í tu los , acciones y obligaciones de 
Bancos; ^Sociedades y demás vaíb-" 

"iresial portador tuviesen,,en l áminas 
instransferibles de la - Deíidat públ i - . 
da, , o , n o m b r e d e : ' l a r - p r o p i á F ú n - J 
dación: r ..̂  'J.'V, _ ' * ^ 

• Considerando que sLbion la Real 
o i^ón de'SÍÍ de^ éue tóf dé; '1926 , ( 0 ^ ^ 

-ceía 'del 14,flo:febrero), disbuso, qué j 
enJo sucésiyp, no. se", aprobase pra-
supuosto nj -cuañtá i algunTv. de F.uiív; 
dación .bcnéficp'dpceiité de la .que 
.TÍO constaran en él~ Ministerio copia, 
del t i tu lo oóhsVituUvo^y.rReáVrordeiv' 
do'clasificación,, hasta1 él piinto. dé' 
que ni aun aquellos certi/icadospró-'' 
cmotudeH de hallainse; en t r á m i t e de 
censura las cuentas con qu'o lós-pa--
tronos p o d í a n e x t r a e r 'ibndos : cieí 
Banco de . E s p a ñ a , de. la Dirécción. 
general de la . Deuda y Clases pasi- -
vas y de las Delegac iónes pruvin- . 
ciales de Hacienda, y que autor izó 
una Real orden anterior, se expédi
r í an en 16 futuro, sino a favor dé los 
represontanfces que, a la 'presenta
ción de sus cuentas, tuvieran cum
plidos los dos requisitos arriba ex
presados; esta disposición fué acla
rada por Real orden de 18 de enero, 
de 1923 (Boletín Oficial de 27 de fe
brero) en el sentido de que, sin em-. 
bargo, podrá librarse la aludida cer
tificación provisional cuando la causa 
de no haberse justificado ante este 
Departamento aquellos requisitos 
obedezca a t r á m i t e s pendientes u 
otras circunstancias ; uo imputables 
a la voluntad de los patronos «por 
que entonces no hay motivos para 
pr ivar a éstos, s i quiera sea acci-
dentahaente, del percibo de las ren
tas, interrumpiendo la buena mar
cha de la Ins t i t uc ión ,» 

S. M . el Rey (q . D . g . ) ha tenido 
a bien disponer: 

1.° Que esa Junta de la digna 
presidencia de V . E . excite el celo 
de los Patronos, Administradores o 

i Representantes de las Fundaciones 
j benéfico docentes, para que, sin 
j p é r d i d a de momento, remuevan 

cuantos obstáculos se opongan a la 
ob tenc ión de los t í tu los constituti
vos (que, en caso de ignorancia o 
ex t r av ío , pueden suplir con una i n 
formación ad perpétuam memoriam, 
antecedentes indispensables de la 
clasificación y único medio ésta de 
inTertir l e g í t i m a m e n t e en el levan
tamiento de las cargas las reutas 
que administrau. 

.2.- Que aquellos Patronos, A d 
ministradores o Representantes que 
no puedan disponer de los intereses 
de sus inscripciones o t í tulos de la 
Deuda, por nb, tener eií -regla su 
contabilidad, lo, part icipen sin de
mora a este Protectorado por inter
med ió y con in forme 'dé esa. Junta, 
expresando los motivos q'u¿ ló hu
bieran impedido, siempre que no se 
trate de reparos opuestos por el Pro
tectorado a. la .aprobación de. Jas 
respectivas cuentas, puesj en este 
caso, d e b e r á n inmediatamente rec
tificar éstas de acuerdo con las órde
nes de la Superioridad/ ' ; : i 

3. ° Qíio si :tuviera noticia esa 
Junta de alguna Fiiní lación huórfá-

•li'a de representante legal y con ca
pi ta l en l áminas q t í tulos de lá Deu
da, pública,- asuma su' dirección co-
•uiO'Patrono interino de la; misma,' 
con cuantas^ 'facultades, éste P ió í eo -
tó rado pueda conferirle, al objeto 
de regularizarla en 'seguida y que 
no p r ^ e r i b a n v i ^ ^ i n t e r é s e s . - A, t á l 
efecto sé- 'hará^ 'cargo -dé Jos cónsí-
g u i e n t e í resguardos ry 'dercúantá ''do-' 
c emen tac ión ,encuentre, ó; jniedrt ob-
tenev / reó lamánt lo lo de donde se ha--

'He; y, púesta'de acberdb'con la Té-
•sqroría-.Contaduvía,. de" Hacienda de .. 
la respectiva, provincia," p rocurará 
P01^ - todos , los ineíliqs ' evitar * las 
.proscri(jcÍpnes;cou.^^ 
en'la t r a í i s c r i t ^ r a i v n l a r ^ ^ . ^ í j u e W ' ' 

• y i r t ú d ^ d e l a p'resehte*;tione.'faüultá-
des'paraieilo,- a l^ex t re inó dei quesu 
Secretan o, ̂ pon "el visto Kueno de 

-sXr:'B/i:-,qtt?<la-aiitorizadó', por dele-" 
gac íón de este ;HiiiÍBteríóf'.para'ei:-

visional antes , referido, de cjun eur- -
sará copia, con las diligencias b r i -
giunlfís, ÍÍ ositi Proteo (orado-resueJ- ' 
to qué quede é l asunto. "v. 

4 . u Qué si :uo obstante cuantas 
medidas legales su celo lo sugiera 
(que este P ro t ec to rado ' ap i ' uebü de 
antemano, en gracia del objeto y de 
la pront i tud) , prescribí ese t i . o cadu
casen valores fundacionales de Ja 
Deuda, de cualquier én t idad , snráu 
r93pom*áb)es administr/itiva y c i v i l 
mente d e l perjuicio-Ios que, con su 
negligencia o abandono iuibieran 
dado lugar a tan lameutabU situa
ción; y 

5. ° Que eu los casos on quo pro-
céda exacción de responsabilidades, 
queda autorizada esa Junta para de
signar el Letrado del Cuerpo de Be 
netieencia q iw inste, en cadft expe
diente, el procedimiento judicial 
oportuno. 

De Real orden lo digo a V . E . 
para su conocimiento y el de esa 
Junta a los efectos oportunos. Dios 
guarde a V . E . muchos años- Ma
dr id , 11 de noviembre de 1 9 2 Ü . » 
Callejo. 
Señor Gobernador civil, Presidente 

de la Junta provincial de Benefi
cencia de..... 

Gaceta del día 14 de noviembre de 1926 
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J U N T A P R O V I N C I A L D E A B A S T O S D E L A P R O V I N C I A D E LEÓN 

Precios d« los articulo!) de primer» neeesidnd en los distintos Partidos judiciales durante l a segunda quincena de iiOTieinbre de 1936 

P A R T I D O S 

León . . . 
Astorga.. . . . 
U V e c l l l a : . . . 
Murías de Paredes 
RínAo.. . . . . 
Sahagun. . . . 
Ponferrada . . 
Valenclai . , '. 
Villafranca . . 
La B a ñ e z a . . . . 

F R E C I O D E L K I L O D E 

• Pan ; Carne 
de ; de 

familia vaca 

Cordero 
Gar-

lec^azo ; Tocino j Bacalao j banzos 

Vestías Pesetas -, Pesetas •} Pesetas \ Pesetas Pesetas 

Judias 
secas 

0,57 
0,57 

-0.57 
0,58 
0,57 
0.57 
0.57 
0,60 
0.58 

4,00 
3,50 
3.50 
3,50 
3,M 
4,50 
3,60 
3,40 
3^5 

3.00 
3,50 
3,00 
3,40 

» ' 
3,45 

3,00 
3,00" 
3,50 
3,00 
3,25 
. » ' 
4,00 
3,00 
3,90 
3,00 

v . • • ) • , ¡v 
l a S t a 2 1 1,00 
2,00 
2,50 
2,00 
2,50 
2,50 
2,25 
2,50 
3,00 
2,00 

1,10 
1,05 
1,50 
1,40 
1,50 
1.50 
1,30 
1,50 
1.40 

1,00 
0,98 
i;io 
1,25 
1,50: 
1,40 
1,15 
1,10 
1,20 

Arroz 

Pesetas 

0,85 a l 
0,90 
1,00 
1,00 
0,90 
0,90 
1,00 
0,80 
1,00 
0,90 

Azúcar 

Pesetas 

1, 70 a 2 
1,80 
2,00 
2,00 
1,90 
2,00 
1,90 
1,80 

1,80 a 1,90 
2,00 

Patatas 

Pesetas 

0,20 
0,20 
0.15 
0,10 
0,15 
0.22 
0.23 
0.20 
0,30 
0,15 

PBICI0 DEL LITIO DE 

Aceite 

Pesetas 

2.50 
2,30 
2,30; 
2,40 
2,40 
2,20 
2,40 
2,30 
2,60 
2,50 

Leche 

Pesetas 

0,70 
0,60 
0,60 
0,50 
0,50 
0,60 
0,60 
0,60 
0.60 
0,60 

Pe
tróleo 

1,00 

1.00 
1,00 
1,40 

Precio 
d é l a 

docena 
de 

huevos 

Pesetas 

3,75 
3̂ 50 
3,25 
3,25 
3.25 
3.75 
3,50 
3,25 
3,50 
3,50 

PMCUUEUltBM 

liitral, Tegetil, 
los 100 los 100 
kilos 'kilos 

Pesetas Pesetas 

10,00 
5,45 
4,00 

4 

8.50 
4.85 

10,00 

18.00 
26,10 

». • 
18 

16,00 
» 

18,00 

.NOTA.—En Leóu ha subido 0,50 cént imos . la docena'de'huevos. • 
K n Asíorya.J ia subido 1,95 pesetas e) quintal mé t r i co de carbón mineral . 
Eu L a Vm'.illa ha subido 0,50 cent.imos.la docena de huevos.. ' 
Eu Riafto ha Kiibido 0,60 cén t imos la docena de huevos. 

. . En.Valencia lia bajado 0,25 cént imos e l ' k i lo de tocino. 
E n La Bafieza ha subido 0,60 cént imos la docena de huevos. 
En Villafranca. ha subido 0,60 cén t imos la docena de huevos. 
E n La Bafteza.ha subido 0,60 cént imos . la docena de:huevoSi .. . 

León ; 2 da itieiombre de 1926.=E1 Qoburnador cinl-Presidente, José del Rio Jorge. 

,* m i U i n M i a c U M i 

Piov.ncici l 

''Gobierno > civil? de la .. provincia 

JUNTA PROVINCIAL 
I)K ABASTOS DE LEON 

l í e l ac ión de las multas impuestas' 
a :vanos industriales do esta plusia, 
d i ñ a n t e o! mes actual, por-lpa-mod--. 
Yós.que"se;expresan:-,.^ ' ' 
: -Dona Cumien Fnnian lezi 10pase-.: 
tus por no tenor la tabl i l la de plomos 
puesta a ia vista derpúbl icór . ' : ^--J' ; 

IMu .'Emique Pelae/., 10 ídem por 
"icleni. ' . ' • v "' 
" Uou 'Oipriano Diez, 10 ídem ppr. 
idem.. . 

. l )mi Fé l ix itelgado, 10 idem por. 
idem. . ' .* ' . , 

Don'Áci'uiliiioOrdAs, 200 idem por 
v«iider vino .oxcesivaniehte 'ehye-
íailo. ' , • . . ' " 

Doña Segunda Florez, 50 ídem, 
por vender íeülie agua. 

Don EstebaiiDoiruiuguez, 50 idem 
por idem. 

Don Frañoiseo Diez, 50 idem por 
idein. 

Don Ricardo L ó p e z , 50 idem por 
idiMn. 

Don Ju l io Eguiagaray, 250 idem 
por idem. 

Don Cipriano Diez, 250 idém por 
idem. 

Don Telesforo Hurtado, 750 idem 
por vender aceite con exceso de 
Hcidez. 

L e ó n B0 de noviembre de 1926. 
•El Gobernador civil-Presidente, 

José del Río Jorge 

C I K C D L A B 
Esta Junta, en sesión del 29 del 

pasado noviembre, acordó que du
rante el mes actual, el precio del 
quintal métr ico de harina ún ica , sea 
el de 60,45 pesetas, sin saco y en 

fabrica, para los partidos de L a 
Bafieza y esta ."oapnal y para los 
demás .partidos que tienen fabricas, 
teniendo en cuenta- el aumento de 
transporte, se: señaló la Y tasa. si-, 
gu íen te : • - • • r . : . . . . 
Sahagun y. Valencia . • . . . r. . . ,. » 

do Don J u a n ; ; • -59,45 pesetas.. 
Biano. . . . . . ¿ v . - . : . •;62,95'idem. 
Ponferrada... . : . ; . 62;o0 í d e m . 
La Vecilla . 61,00 í d e m . 
A s t o r g a . . . . . . . . . 61,30 ídem; ' 
•/. E l preom del k i lo do pan do fami

lia, es- do 58 cént imos"on León y L a 
•Bafieza,--y-en los. demás partidos 
t end rán en cuenta: los-Alcaldes que, 
basado en el.anterior precio pueden-
perraitir un aumento en proporción 
al mayor coste do ía harina, como 
queda expresado,- y el precio de los. 
subproductos de un quintal métr ico-
do. t r igo, es el'de 6,75 pesetas.: 
. L lamo la a tención a los señores 
Alcaldes para que v ig i l en con la 
mayor escrupulosidad el cumpl i 
miento do esta circular, y que on los 
estados monsuales que envíen a este 
G-obicrno en los cinco primeros días 
de cada mes, hagan constar los pre
cios que figuren detallados. 

León 2 de diciembre do 1926. 
El Gobernador civil-Presidente, 

Joné del Rio Jorge 

A N U N C I O 
Habiéndose efectuado la recop-

ción.definit iva de las obras de repa
ración de explanac ión y firme de los 
k i lómetros 52 al 58 de la carretera 
de Sa ldaña a It iafto. ho acordado en 
cumplimiento de Ja .Real orden de 3 
de agosto de 1910 hacerlo públ ico 
para que los que crean deber hacer 
alguna rec lamación contra el con
tratista D . Francisco F e r n á n d e z , 
por daños y perjuicios, deudas de 
jornales y materiales, accidentes 
del trabajo y demás que de las obras 
se deriven, lo haeau en los Juzga
dos municipales de los t é rminos en 
que radican las obras que son los de 
Pedrosa del Bey y Boca de H u é r g a -
no, en un "plazo de veinte d í a s , de

biendo los Alcaldes de. dichos tér
minos interesar de aquellas A u t o n - | 
dades la entrega de las reolamacio-. ! 
nes presentadas que .deberán remi t i r . ' i 
a la Jefatura de Obras publicas en ¡ 
esta .capital , ..dentro del. plazo de i 
treinta d ías , .a contar de la fecha de j 
la inse rc ión . de-este' anuncio en..el 
BOLETÍN.' . ' " . 
';.-.Leóii, 29 de noviembre de 1926. 

<. El Gobernador civil interino,' 
-• TeUitiforo Qómez Nuftez. ' ; 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

... . - i Circular - -
- Con fecha 29 de octubre u l t imo el 

Excmo. señor Minis t ro de Hacienda, 
ha publicado la siguiente Real Or
den.1 • 
. «I l ino. Sr.: Promulgado en la Ga

ceta de í-í del actual el .Decreto ley . 
de 13 del misino mes sobre señala
miento de cupos por consumo m í n i 
mo anual de vinos comunes, a los 
Ayuntamientos.y Diputaciones que 
el mismo Decreto-ley faculta para 
elevar hasta 10 pesetas por hectoli
tro el t ipo de gravamen del arbitr io 
municipal o provincial autorizado 
sobré aquellos l íqu idos , se hace pre
ciso, dictar por este Ministerio las 
disposiciones o p o r t u n a s para su. 
cumplimiento, de conformidad a lo 
qne dispoiae el a r t í cu lo 8 . ° de dicho 
Cuerpo legal. 

A ta l efecto: 
S. M . el Rey (q. D . g.) , de con

formidad con lo propuesto por la 
Dirección general de Rentas públ i 
cas, ha tenido a bien dictar las re
glas siguientes: 

1.a Los Aynntamieutos y las 
Diputaciones provinciales de rég i 
men c o m ú n a que se refieren las dis
posiciones de los primeros párrafos 
Ue los a r t í cu los l , " y 2 .° , respecti
vamente, del Decreto ley, que aeuer-
den u t i l i zar tipos de gravamen su
periores a 7,50 pesetas, sin que ex
cedan de 10, que es el t ipo m á x i m o 
autorizado, por hec tó l i t ro de vinos 

comunes- que se.introduzcan o dedi
quen en la población o on . la pro- . 
vtncia, para.el consumo local o pro
v inc ia l , deberán solicitar, en-instan
cia d i r ig ida a este Minis ter io , : por 
conducto de- la- respectiva Delega--
oión de Hacienda de la provincia, el 
s eña lamien to do cupo que determina 
el art . d;" del mismo Decreto-ley, 
a c o m p a ñ a n d o -cortihcacioueg expe
didas por las Autoridades y Ent ida
des competentes,acreditativas de ca
da uno de los datos que citan las.le- > 
tras a), b ) , o) y f ) , del pár rafo se
gundo del- art . 3.° del Decreto-ley. 

2. a Por. lo que respecta a los .da
tos.a que so contraen:las letras d) y 
c) del citado parrato segundo del 
a r t í cu lo 3.", las Delegaciones de Ha
cienda procederán a ex ig i r de las 
Corporaciones interesadas los esta
dos originales de recaudación que 
hayan sido, formados por las A d m i 
nistraciones municipales o pi-oviu-
ciales, respecto al arbi t r io sobre to
do el cousuino local o provincial de 
vinos c o m u n e s en el tr ienio de 
1923-24, ia24 25 y 1925-26, y un 
resumen de los mismos estados, asi 
como la p rehsen tac ión de los.corres-
pondientes libros de contabilidad, 
procediendo a la comprobac ión de 
los asientos consignados eu los mis
mos libros, respecto a la especie 
vinos, con los datos que arrojen 
aquellos estados de recaudac ión , cu
yo resultado, para cada ejercicio 
económico de los tres citados, asi 
como los datos referentes al prome
dio de ellos y al consumo personal 
calculado, h a r á n constar, por acta 
que au to r i za rán , además del Dele
gado de Hacienda, el Interventor, 
el Administrador de Rentas p ú b l i 
cas, el Tesorero-Contador y el Abo
gado del Estado, u n representante 
del Ayuntamiento o Dipu tac ión i n 
teresada y otra de la clase v i t i c u l -
tora que exista en aquél o en 
a q u é l l a . 

3. a Cuantas observaciones y re
clamaciones verbales o por escrito 
puedan formularse por cualquiera 

I 
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de las partes directamente interesa
das en la localidad o en la p rov in 
cia, respecto a datos para el señala-
miento del cupo de oonsamo de v i 
nos, serán oídas y admitidas por las 
Delegaeiones da Hacienda, que las 
h a r á n constar -b u n i r á n a sos ante
cedentes; y 

4 * Con todos los mencionados 
documentos y cuantos en casos es
peciales estimen oportuno se for* 
m a i á n por las oficinas provinciales 
de Hacienda los necesarios' expe
dientes, que r e m i t i r á n a la Direc-
eidn general de Beatas púb l i cas pa
ra ser-sometidos al-estudio y pro
puesta de la Comisión que expresa 
el art . 3.° del repetido Decreto-ley; 

De Real orden ló c o m u n i c o W . i . 
para na conocimiento y efectos. Dios 

. guarde a V . I . muchos años . Madrid, : 
'29 de octubre de 1926. Calvo So-
telo.-1 
Señor Director general de Kentas 

públ icas .» 

L o que se publica en este per iódi 
co oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos interesados, los cua
les r emi t i r án en el plazo de diez días 

. los documentos que se seña lan en la 
regla 2.*, una vez cumplido lo que 
se ordena en la 1".","— L e ó n , 5 de-no
viembre de 1926.=E1 Delegado de 
Hacienda., Marcelino Prendes. 

Administración 
Municipal 

Alcaldía constitucional. d e ' i ; 
Brazuelo ." ' j . 

É n la Secretaria de este .'Ayuntar 
'-mieiito y por espacio reglamentario^ 
-se Halla expuesto, ál públ ico-para p í r -
• i 'éclamáciones,. el repi r t i in iento . pá-.: 
ra cubrir las- atenciones^ dél-.presú-

"puestó durante el semestre'.de" l .Pdé ' 
ju l ió al 31 de diciembre. " ' . \ ; 

Igualmente se halla expuesto a l 
-público 'él.'pvesupuesto municipal de 
ingresos y gastos, formado para iél 
a ñ o >!.! 1927/ . 

Brazuelo, 22. de noviembre dé 
1926.=E1 Alcalde, Domingo • Do
m í n g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
Beñacides 

Formada la m a t r í c u l a de todos los 
individuos do este mtinicipio sujetos 
a la cot í t r ibución industr ia l y de 
comercio para el año de 1927, queda 
expuesta al púb l ico , en la Secre ta r ía 
municipal , dmante él plazo de diez 
días y Loras hábi les de oficina, al 
objeto de admi t i r las reclamaciones 
que contra la misma tengan que 
formularse. 

Benavides, 23 de noviembre de 
1926. — £ 1 Alcalde, Luciano Fer
n á n d e z . 

E n v i r t u d de lo acordado por el 
Ayuntamiento Pleno, en sesión del 
15 de octubre ú l t i m o , y hab iéndose 
cumplido lo dispuesto en el ar
t ícu lo 26 del Reglamento de 2 de 
ju l io do 1924, sin que se haya pro
ducido ninguna rec lamac ión , se 
anuncia al públ ico la subasta para 
el arriendo del impuesto municipal 
sobre puestos públ icos, del mercado 
eemanal de esta v i l l a durante el 

a ñ o de 1927, bajo el t ipo de 6.600 
pesetas (seis m i l quinientas pesetas) 
que se rán ingresadas en arcas muni 
cipales en la forma que determina 
la Base 5.* del pliego de condicio
nes que, j un to con los d e m á s docu
mentos, e s t a rá de manifiesto en la 
Secre ta r í a municipal todos los d ías 
hábi les durante las horas da ofi
cina. 

L a subasta se verif icará en estas 
consistoriales, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde o del Teniente en 
quien delegue, el d ía siguiente a l 
en que se cumplan los veinte de apa
recer inserto e l presente ' anuncio en 
BOLBTIX - Qnc iAi , de la provincia , 
a las quince horas. 

Las proposiciones, suscritas por 
.e\ propio libitador o por persona 
que-legalmente .le represente por 
medio de' poder' dec l a radó 'bas t an te 

{>or uno de los • Letrados -matriou-' 
idos en el Colegio de Abogados de 

L e ó n , extendidas en papel sellado 
de la clase 8.*, ajustadas a l modeló 
que a cont inuac ión se inserta, en 
pliegos cerrados y lacrados, y acom
p a ñ a d a s por separado de la cédula 
personal del Imitador y del resguar
do que acredite haber constituido én ' 
l aDepps i t á r i a municipal el 5 por 100 
del t ipo dé -subasta, o sea la.eanti-. 
dad dé 325 pesetas, en concepto de 
fianza o depós i to ' provisional para 
tomar parte en dicho acto, se' pre
s e n t a r á n en la ; mesa presidencial 
desde'las quince'^ hasta, las quince y 
treinta minutos del día.; eñ que se 
celebre la subasta. ; 

r L a fianza definit iva'que habírá'-de 
'prestar el rematante consis t i rá en el 
importe; del ;20 porIXXTde' í la .cánt¡-
dau en que le sea adjudicado el 
remate. ^ '.y-v¿v̂ .A,'̂ >. .^ .^ ' '^^v 'p 
. 2 £1 a d j ü d i p a t a n o quedaobl igado. 
;a'satisfacer todos. Íós ' .gástós:que°sel 
or iginen con moi iyo 'de- la; óélebrá- , 
c i ó i r d e és ta subaata-y -de inserc ión 
d e l o s - á n u ñ c i ó s . ./_r V'. ' . ' . 

: Benavides,. 23 de noviembre <Íe 
192U.—El Alcalde, Luoiand FerV 
nández . ' . 

' ' . -.Modelo: de proposición '. 

'] D . F . d e T . y T . , vecino d e . . . , 
enterado ' dél anuncio publicado en 
el BOLETÍN ' OFIOIAL . de esta provin
cia de fecha... . para el arriendo de 
la exacoióñ.del impuesto municipal 
sobre puestos púb l i cos : del mercado 
semanal de l a . v i l la de BénaVides 
durante el año de 1927, y del pliego 
de condiciones a que en el mismo 
se alude, se compromete y abliga a 
recaudar el expresado impuesto con 
sujeción a las citadas condiciones 
y a ingresar en arcas municipales 
la cantidad,. anual - de . pese
tas. ... cén t imos . 

(Fecha y firma). 

E n cumplimiento del acuerdo 
adoptado por el Pleno de este A y u n 
tamiento en ta sesión ordinaria del 
d ía 15 de octubre ú l t imo , se abre un 
concurso para adjudicar la plaza de 
Gestor Kec:iudador de los arbitrios 
municipales *obi'e el consumo de 
carnes y sobre el de bebidas espiri
tuosas y alcoholes en este A y u n 
tamiento, con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

1." Para tener opción a dicho 
cargo, necesita el solicitante no 
hallarse comprendido eu alguno de 
los casos de incompatibil idad que 

determina e l art . 564 del Estatuto 
municipal y el art. 9.0delfieglaman-
to de con t ra tac ión . 

2. * E l cargo de Gestor Recau
dador, se halla dotado con el sueldo 
anual de m i l pesetas. 

3. * E l Gestor responderá de la 
cantidad m í n i m a de recaudac ión 
por dichos arbitrios de 22.000 pese
tas durante el año de 1927, ob l igán
dose a ingresar dicha suma en arcas 
municipales por dozabas partes y 
mensualmente. Este contrato se 
e n t e n d e r á subsistente durante los 
siguientes años de 1928,1929, 1930 
y 1931, bajo el mismo t ipo de ingre
so m í n i m o . 

4. *" E l Gestor, dentro de los ocho 
-d ías . siguientes a su 'nombramiento, 
provisional, deberá constituir una 
fianza, de 5.500' pésetas'.en - me tá l i co 
o valores del E s t á d o ' a respondéi ide l ' 
cumplimiento dé su cargo: 

5. * Con la solicitud, extendida 
en papel de la clase 3.*, se acompa
ñ a r á n la cédula personal del solici
tante y é l resguardo de haber depo
sitado /en la Caja municipal una 
fianza provisional de 1.100 pesetas, 
la oual pe rde rá el solicitante agra
ciado, si no ' d á . cumpl imieñ to a la 
condición 'anterior. ' • ', _ •'"..:' 

6. * - L a gest ión recaudatoria, se rá 
afianzada. -pór ;• escritura - .pública, ' 
siendo dé .cuenta.-, del Gér to r todos 
los gastos que és ta origine. < 

'•• '7-.* / L o s .demás', requisitos,1 d e r é -
chos ^y obligaciones.del.. Géstor-.fieV 
caudador,^'se - há l l án .de terminádós j 
eú el"pliégo'-'de".bases .o. condiciones' 
aprobado : por el Ayuntamiento Pié-; 
ao,rqde obra "de. manifiesto, a l , púV 
tilico diiraute l a s / ' h p i ^ / d e ' , b'fipina 
éu- la Séc ré ta r í a .municipal;^.- - / / 
ví 8.* j L a adjudicación dé í á ' P W a ; 
de. Gés to i^Becaudádor de. los citadós-
arbi t r iós . , : téndrá . l uga rp i í . l a ' Sala .ele/ 
sesiones dé ' és te Ayuntamiento" ante 

- l a .Cpmis ión .pé i 'manen te , e l / d í á si-r 
gi i ienté-hábi l al/eu: que oútnpla los' 
veinte dé su inserción eñ el Bo txTl» ; 
OFICIAL do la provincia é r p r é s é n t e ' 
anuncio, y.'a la 'hora de/las diez dé-
su m a ñ a n a . ' . j . . . '.','/'/.'- • . .,:/.. 

9.* Las instancias - solicitudes, 
deberán ; presentarse.en l a : Secreta
r í a de l . Ayuntamiento, p o r / s í p ' p p r 
medio de poder declarado , bás t an te 
por uno de los Abogados del Cole
gio de León , en' pliegos cerrados 
dirigidos, a la Comisión permanente 
y dentro, del plazo ' preciso de los 
veinte d ías que determina.el art. 15 
del ' Reglamento de Cont ra tac ión 
vigente. . 

Benavides, .26 de noviembre de 
1926.—El Alcalde, Luciano Fer
n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Mur ía s de Paredes 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
ejercicio de 19-25-26, rendidas por el 
Alcalde y Depositarlo, se hallan de 
manifiesto en la Secre ta r ía del mis
mo, por quince días , para oh* recla
maciones. 

Mur ías de Paredes 26 de noviem
bre de 1 9 2 6 . = E l Alcalde, Genove
vo Caballero. 

Alcaldía constitucional de 
Sahelices del Río 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse con 
la oportunidad debida la formación 

del apéndice al amillaramiento para 
1927, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza inmueble pre
senten sus relaciones de alta y baja 
en la Secretaria del mismo, dentro 
del plazo de quine»' , d í a s , acompa-
ftaudo los ' t í tu los translativos de 
dominio, juntamente con las cartas 
de pago de haber satisfecho loa 
derechos reales a la Hacienda; pa
sados los cuales, no s e r á n ' a d m i t i d a s 
las.que se presenten. 

Sahelices del R í o 22 de noviem
bre, de 1926. -±E¡ Alcalde, Juan 
González. : ' . ' . - ; ' -

. Alcaidía constitucional de . • 
/ • . Valdepiélago , 

Aprobado pór él pleno;.;de este 
. A y ñ n t a m i é ñ t o el p résupues to ord i 
nario para él ejercicio' dé ' 1927, 
queda expuesto: al públ ico en la 
Secre tar ía municipal por t é r m i n o 
de 16 d ías , finado el cual y durante 
otro plazo de 15 d ías , a contar desde 
\si t e r m i n a c i ó n ' de l a exposic ión al 
públ ico, podrán interponerse, recla
maciones ante: la Delegación de Ha
cienda .dé esta provincia, por los 
motivos Veflaládos "én el art . .301 del 
Estatuto, municipal , aprobado por 
Real decreto de 8 de marzo de 1924. 
> Va ldep ié lago 24 d é ' n ó v i é m b r e de 
; i926 .= l ! ¡ l Alcalde, Leandro de la 
Sierra: > ' ' •• ' : •- .., ..-

Junta vecinal de lieliegos ; / 

E n sesión dél / d í a . 2 3 de noviem
bre, se d i s cu t ió ' en t r e los vooáles de 
la Junta, Veo i ú al de Reliegos,'el pre-
s'upiiest'o 'ordinaHó\"aprpbádó;/. 'am--
p l iándolp "Hasta finés " del año* de 
;1927; por es ta r ' cb i i fórmés /" / v ' / 
:'M-Reliegos, 23^ de » noviembre de 
-1926. - - E l Présideii te, :(Jabriér- Cas-
.trp; ' ' u ' / / / ' : i / ' : / v . . . ^ : T . ' . r ; ' > , / ' ' ; j : 

' : ' - ; ' / ' ' : / / ^ ^ ^ ^ " W ' l ! o ; m ' ' / . / / / - : 

:Isidro Alonso'-. Huerga, ' .h i jo , de 
: I , eHi i e ' ' y ' dé / . : I n^né1»f . . - n^ r f t Í . de 
Vi l laorna té , pí-óvinci'a' dé Léónj 'de 
26:;años dé . e d á d / d é i ,66Ó metros, 
doinicilinrlo ú l t i m a m é n t e en Yil lapr-
na té y sujeto a expediénté^po^' haber 
f a l t ado . áconcen t r ac ión a la.Caja'de-
Recluta . déLéón ; .para su destino a 
Cuerpo, comparecerá dentro del tér
mino de treinta clías, en León , ante 
él Juez instructor D . Antonio Ro
d r íguez Révué l tn , de Infanter ía , 
con destino én el Regimiento de 
Burgos núm. 86, de guarn ic ión en 
León; bajo aperc ib imioñto dé ser 
declarado rebelde si no lo efectúa. 

León 2G de noviembre dé 1926 .= 
E l Juez instructor, Antonio Rodr í 
guez. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Se lian extraviado las i'eses si
guientes: 

U n caballo negro, de 7 cuartas 
largas, enganchado, con rodilleras. 

" Una yegua blanca, de -7 cuartas 
largas, los dientes de arriba desgas
tados. 

Avisar a su dueño , Manuel Pérez, , 
de Llam.is de la Ribera. 

= . L E O N = 
I m p . de la Dipu tac ión provincial 
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